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RESQLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se hace pública la autorizlf~

ción concedida a la Comunidad de Aguas tte Ch'to
para practicar trabajos d,e alumbramiento de afl!UlS
subterráneas en monte de propios del Ayuntamten
to de Guía de Isara, isla de La Palma (Santa Cruz
de Tenerije).

La Comunidad de Aguas de Clúo ha solicitado autorización
para. realizar trabajos de alumbramiento de aguas subterráneas
en ,el paraje Hoya Honda, en teI'r€nos de monte de propios del
AyUntamiento de Guia. de Isora (Tenerifel, y este Ministerio,
de conformidad con el acuerdo del Consejo de Ministros de 23
de enero de 1970. ha resuelto:

Autorizar a la Comunidad de Aguas de Chío para alumbrar
aguas 'SUbterráneas en terrenos de monte de propios del Ayun
tamiento de Guia de Isara (Tenerife). en el paraje Hoya Hon
da mediante galería que comienza a los 1.880 metros de la
boCamina de la galeria autorizada a dicha ~Ol1l~idad. Y ten·
drá una longitud de 2.400 metros con dos almeacIones. de 1.300
nietros y rumbo 399,50 grados y de 1.100 metros y rumbo de
75,50 grados centesimales y referidos al Norte verdadero, con
arreglo a las siguientes condiciones:

V~ Las obTas de oonstrucciÓll se ajustarán al proyecto su:;
crito por el Ingeniero de Minas don Rafael ea.tfarena RegglO
en Santa Cruz de Tenerife y marzo de 1966. con un presupuesto
de ejecución material de 2.357.668,SS pesetas. en tanto no se
oponga a las presentes autorización y condiciones. quedando
autoriZado el Servicio Hidráulico de &rota Cruz de Tenerife
para introducir o aprobar las modificaciones de,~talle que
crea convenientes y que no afecten a las earaetensticas esen·
cia1es de la. autori.Zmción.

2.& El depósito ya oonstitilldo del 1 por 100 del presupuest?
de las obras en terrenos de monte de propios quedará en cali
dad de fianza definitiva a. responder del cumplimiento de es
tas condiciones. siendo· devuelta una vez aprobada por la supe
rioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

3.1' Las obras comenzarán en el piazo de cuat,ro meses y
terminarán en el de ocho años. contados ambos plazos a par·
Ur de 1& fecha de publicación de esta. autüriza,eíón en el «BoJe~

tin Ofleial del Estado)}.
4,6 La. m..<;pección y vigHancia de las obras. tanto durante

su constnlcc1ón como de su explotación, estarán 3J cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cru:/l de Tenerüe y sus gastos.
con arreglo a las disposiciones que le sean aplicables en cada
momento y en especial al Decreto número 140/1900. de 4 de
febrero serán de cuenta del concesionario, el cual viene obli
gado a' dar cuenta al expresado serVicio Hidr.áu1i~ d~ prin
l.-'1pio y fin de dichas obras, asi como de cuantas lllmdenc1as
OOUIT&n durante la ejecución, explotación y conservación de las
mismas. Terminadas estas obras, se procederá a. su reconom..
miento levsntándose acta en la que conste el caudal alumbra,.
do, el CumPlimiento de las condiciones impuestas .y de las dis
posiciones en vigor que le sean aplicables, no pudiendo el con·
cesionario utniza.rlss hasta que dicha acta haya sido aprobada
por la! superioridad. .

5." Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no peI'ltUl"ben los regi·
menes y ca.uces de las aguas ni perjudiquen los intereses de
particulares, y el concesionario, b8Jjo su responsabiltdad, adop
tará las preeauclonesneceS!U'ias para la seguridad de las obras
y para. evitar accidentes a los traibajadores.

6.a Cuando en la perforación de un dique aparezca agu~ en
cantidad que impida su aprovechamiento normal. debera el
COI'leeSlonario suspender los tmbajos, dando lronediatamente
cuenta de ello, hasta que se instale un dispositivo capaz de
permitir el cierre de dicho dique. resistir el empuje del agua y
regulariza¡- su salida, debiendo ser aprobado el proyeoro del
mismo por el servido Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7.a Se concede esta a.utorización déjando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo responsable el
concesionario de los dafios y perjuicios que con motivo de las
obras o .servicios puedan irrogarse, tanto durante su oonstruc·
ción como de su exPlotación, y quedando Obligado a ejecutar
las obras necesmrias para conservar o sustituir las servidumbres
existen.t..es.

8.6 Se autoriZa la OCUPación de los terrenos de dominio p1í.
bUco que para la ejecución de las obra.'> considere necesario el
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

9.8 Queda sometida esta autorización a las disposiciones en
vigor relativas a la protección a la industria n3lcional. legIs
lación social y a euantas otras de carácter fiscal y admiIlista'a~

mo rilan actualmente o que se dicten en 10 sucesivo y que le
sean aplicables como a las p:'escripciones conten1das en el Re
glamento de Policia. Minera para la seguridad de los obreros
y de los trabajos y a los aJtieulos 22 y 120 del Reglamento de
Armas y Explosivos·en. cuanto puedan modifiear aquél, deblén·
áose euld8l:" espeeIalmente la _adro.
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10. El concesionario queda obligado a remitirallualmente

al Sel'vicío Hidráulico de Santa Cruz de Tenerne el resultado
de dos aforos realiZados de la misma forma por un técnico com
petente en épocas de máximo y mínimo caudal. ~os cuales ~
drá comprobar dicho Servicio Hidráulico si lo estuna necesano,
siendo los gastos derivados a costa del concesionario.. .

11. El Servicio Hidráulico de Santg Cruz de Tenenfe pod~~'l.
intervenir en la ordenación de los trabajos, señalándose el ~~t
mo con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspenslOn
tempOral de los mismos, si así conviniese. para determinar la
influencia que éstos y otros que se realicen en la: zona puedan
tener entre si.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción concedida a un tercero, salvo que, previo él trámite regla
mentario. sea aprobada por el Ministerio de Obras Públicas.

13. El concesionario queda obligado a dar cuenta. a la Je
fatlU'a del Distrito Mínero de la provincia de santa Cruz de ~e
nerife de la aparición de gases mefíticos en la.'> labores, a fm
de poder ésta t.omar las medidas de salvagua;rdia necesarias
para la protección del personal obrero, .

14. El concesionario queda obligado a respetar los convemos
que existan entre él y el Ayuntamiento afectado sobre compen
sa:ciones para dejar a cubjerto los intereses y derechos del
pueblo.

15. La Administración se reserva el derecho de tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua neCésarios para toda cla
se de obras públicas en la forma que estime conveniente. pero
sin perjudicar las obras de la concesión.

16. Caducaa-á esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones y autorización. asi C{)ffiO
en los demás casos previstos por las disposiciones vigentes. pro·
cediéndose en tal caso con arreglo a los trámites seña:1ados en
la. Ley Generai de Obras Públicas y Reglamento para ~u eje·
CUCiÓll.

Lo que de orden del excelentisimo seflOr Ministro üomuniro
a V, S. para su conocimiento y efectos,

Dios guarde 8, V. S. muchos años.
Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Directo!" generáJ. P. D" el

Comismrio centra] de Aguas, R. Urbistondo.

Sr. Ingeniem .Jefe del 8erVlcio H'tdr<mllco de- Santa en1?, de
Ten~T¡ff>.

[¿ESOLUC10N d'e la Din~cci{;n General de Pw~r~

f08 1/ Seña.les Marítimas por la que se co'ncede ;~

don -Ramón Moreno Astor la oeupaclón de terre·
'1.08 de dominio público en la zona de servicio del
puerto de Santa,nder, al Oeste de la ddrsena dp
Malia110. pa.ra la com~tT1:cci{m de Un almaeén de
mercancías.

Por Orden ministerial de esta fecha la Dirección General
de PuertOs y 8efiales Marítimas, por delegación del excelen·
tímmo señor Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a don
Ramón Moreno Astor una concesión, cuys::: características son
ias siguientes:

Provincia: Santander.
Zona de servicio del puerto de santander.
Superficie aproximada: L008 metros cuadrados.
Destino: Construcción de un almacén de mercanclag.
?:sw de la concesión: Treinta años.
Canon unitario: 33 pesetas por metro cuadrado y afio.
I~stalaciones: Nave de 47.20 metros de longitud útil, tiene una

luz entre apoyos de 20,60 metros y está cubierta a dos aguas
por medio de cerehas, En el interior de dicha nave y junto
a la fachada Este o exterior se disponen las oficinas y
despacho y servicios higiénicos.

P~scripción: El concesionario instalará por su cuenta .un
punto de luz en la fachada del edificio, de 125 a 250 vatIOS.
en el lugar y de las caracterlstica5 que proponga el In·
geniero Dírector. Dicho punto de luz estará luciendo desde
que se pone el sol hasta que sale, siendo el consumo de la
energía eléctrica de cuenta del concesionario.

Lo qUe se hace publíco para general conocimiento.
Madrid, 16 de diciembre de 1969.-EI Director general. Mar

cí,anc Martine? Catena.

RESOLUCION de la Dirección General de Puer
tos 1/ Señales Marítimas por la que se concede a
don José Adolfo Oteo Arena la ocupación de te·
rrenos de dominio público en la. zona marítímp"
terrestre del término municipal de Sopelana (V!~·

caya).

Por Orden ministerial de esta fecha. la Dirección General
de Puertos y Señales Marítimas, por delegación del excelen
tísimo sefior Ministro de Obras Públicas, ha otorgado a ~on
JoSé: Adolfo Oteo Arena lma cóncesión, cuYas ca.racter1&ticas
son las siguientes:


